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Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20. —Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
193 derechos de inserción de tos anuncios en los perió-
dicos. cuidando de reintegrarse del remitente si le
hubiere, del importe total ele estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. —NO se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de patte sin que abonen los
Interesados el importe de •=1.1 publkación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o pi. rtz de ella.

Articula 1.°—Las Leyes Obligarán en la Península, o
&lag adyacentes, Canarias S territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, 'a lbs veinte días de su
promulgación, si en ellas no se displ4siere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articuló 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo' 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
m los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo concluctá se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPION

PAGO AD E LAN T ADO
Las Corporaciones provinuales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios -dé subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten dcsi*rtas por falta de rematante. Reries Ordenes dé
18 le Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DtAS. EXCEPTO LOS DOMINCiOS

EN CORDO8A 	 Ptos FUERA DE COMBA Pias

Trimestre 	
Seis meses 	
Un año 	

36
66-

120

irnestre 	 45
Sets meses .. 	 84
Un año 	  150

1'00 ptas..
200 •
3 00
400

Venta de número suelto del aho corriente. ...
Id. 	 * Id. 	 Id. 	 año anterior....
Id. 	 Id. 	 Id. de dos»: años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

Número 142
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MIMSTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 2.446

Plazos retirada salvado y restos limpio por
entrega agricultores trigo cupo excedente
Para conocimiento de•los interesa-

dos, se hace saber por el presente,
que en cumplimiznto de órdenes de
la Su perioridad, ha sido fijado un de-
finitivo p lazo de quince días, .que fi-

. nalizará el 24 del actual, para la reti-
rada dz fábrica del Salvado y Restos
de limpia de cupo excedente que fue
adjudicado por este Szrvicio, Tra n s-
currido dicho plazo, sin beberlos re-,.
tirado, se considerará que renuncian
a su derecho, q uedando anuladas las
adjudicaciones

Córdoba, 9 de junio de 19i.—E1
Jefe Provincia Pablo Cerezo.

Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes

D elegación Provincial
DE CORDOBA

Núm. 2.447
Sección: Transportes-Gufas
Negociado: Combustibles

A partir del 18 del corriente, pre-via propuesta. de esta -DelegaciónProvincial de Abastecimientos- YTransportes .y acuerdo de la. Cmni-Sión Receptora de. Combustibles Ve-g
etaleS, Ics señores Industriales :de

r.'sttk apital y proVincia, ajustarásus pet:ciones de guías únicas de cir-culación para . el transporte de com-
bustiblüs vegetales a les siguien-.les normas::

Peti ciónarios de guías(micas 	
eireeleción o :conduces,Com o . prepietar:os de la mercancía9ue han de a.mparar, efectuarán la \.• Petición de los mismos en el Modelo°ficiul de instancia que obra en po-der del Sindicato del 'Combustibleen esta Capital, cubr:endo todos

cuantos datos interesa dicho Mo-
delo de su puño y letra. Una vezcumplido este requisito las . instan-

cia:s serán' presentadas en el citado
Sindicato+ para que este efectue el
diligeneia,miento o informe corres-
pondiente.

2 °—el interesado una vez cum-
plidos los trámites expuestos' en P
párrafo primero, entregará perso)-
¡talmente en esta DelegaCión Pro-
vincial, Sección Transportes, Ne-
gociado Guías, les solicitudes para
su concesión definitiva pudiendo
retiran, de citado Negociado, en la
misma Mañana: de la presentación
de la solicitud y antes de terminar
la, jornada de oficina„ la guía o con-
duce que le haya, sido concedida.

3.°—Cuando la solicitud de guías
se haga por personas cine. no sea la
propietaria de la .inercane ésta
deberá presentar autorización es-
crita, a Su nómbre; expedida por el
propietario Con10 peticionario de
la guía, y en . la que haga constar
queda debidamente autorizado pa-
ra firmar y retirar de estos Servi-
cios Provinciales citados documen-
tes.

4.°—Aquellos peticionarios de.
guías que se encuentren residen-
ciados fuera de esta capital y que.
por ello, . mi puedan hacer la pe-
tición personalmente y no quieran

'delegar en segunda persona , las
geStiones necesarias para la con-
cesión de las mismas, se dirigirán
directamente por escrito a estos
Servicios Provinciales, en solicitud
de., dichos clocurnentos, especifican-
do en AV mismo los, datos siguiera-_
tes:

Nombre . del peticionario y /desti-
natario; domicilios de ambos;'' pun-
to de origen y de destino de la
mercancía; clase de la misma (car-
bón, picón, cisco, etc. . kilos a
transportar; -medio de trans9r-
te a emplear y fecha en que ha de
efectuarse eSte., cuandoi . el mismo
no' se haga por ferrocarril.

Una vez que mencionadas soliCi-
tudes tengan entrada en esta De-
legación Provincial, serán 'trami-
tadas con igual diligencia qu'e si
las mismas' se hubieran hecho per-
sonalmente por los -Interesados,
expidiéridolzs y remitiéndolas a
sus puntos de . origen con la sufi-
ciente Antelación para, que lleguen
a poder de los mismos, con ante- .
riovidad a la fecha en que se ha de

efectuar el transporte de la mer-
can-cía que ampare.

importe o tarifa ordenado por
la Comisaría General de , Abasteci-
mientos y Transportes, para esta
clase de documentos de acuerdo con
la cuantía de. kilos que ampare y
a cobrar por estos .Servicios Provin-
Ciales, son los que a continuación

detallan:

Guía amparando hasta 1.000 kilos
2'00 pesetas. .

Guía a rnph.ramlo" de 4.001 a 2.000
kilos, 3'00 pesetas.

'Guía amparando de 2.001 a 3.000
kilos, 4'00 pesetas.

Guía, amparando de 3.001 a 4.000
kilos, 5'00 pesetas.

Guía amparando de 4.001 a 1-0.000
'kilos, 6'00 pesetas. 	 •

Guía arnparandode 10.001 en ade-•
lante, 11'00 pesetas.

LoS señores industriales que por
residir fuera de esta- capital, hagan
la. petición de estos documentos por
escrito a estos Servicios Provincia-
les, deberán adjuntar . al mismo su
importe de a.cuerdoton la tarifa an-
teriormente re-seriada.

Lo que se hace público para cum-
plimiento y conocimiento de los in-
teresados.

Córdoba, 13 de junio de 4951.—
El Gobernador Civil interino, Dele-
gado Provincial, Aurelio Villalón
Coello.

-

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negrio.-Ecición Optes. y Turismo

Núm. 2.436

ANUNCIO
POP mi decreto de 4 del corrient,.

mes y de conformidad con el dictá-
men ern'tido por la Sección de Go-
bierno de esta Excma. Diputaci5n
provincial', he resuelto anunciar la
convocatoria'para otorgar„ previa
oposición y con las condiciones re-
glamentar :as,. una pensión, para
seguir estudios en la Escuela del
Magisterio de esta Capital (hem-
bras), con el haber anual de 3.000
pesetas si el agraciado con ella re-
side en esta Capital y con el de pe-
setas. 5.000 si residiera en eualquie-

ra de los pueblos de la. provincia,
por el tiempo de sus estudios,' a 'ea
que solo podrán aspirar loS natu-
rales y» vecinos de esta, provincia y
lbs dem:ciliados en ella, de .un mo-
do in :nterrumpido durante los útil-
Mos. -cinco

Dicha . pensión coarA .izará a per-
eihirla, a partir del día L° del pró-
ximo mes de octubre, por dozavas
partes y la percibirá, con las condi-
ciones prevenidas en el Reglamen-
to de Pensiones 'de Estudios de es-
ta 'Corporación, hasta el día último
de junio del ario que termine sus
estudios.

Para optar a la misma es condi•
ció!' indispensable, estar en las
condciones legales requeridas para
hacer su- matrícula oficial en dicho
Centro de Enseñanza, aun cuando

. no' tenga realizado el ingreso en la
Escuela.; haber nacido en esta pro-
vincia y figurar domiciliado en ella,,
sin interrupción los cinco últimos
años consecutivos, el aspirante y
sus padres, tutores o familiares de ,
quienes dependa legalmente; ser -
pobre, conceptuándose como tales
aquéllos cuyas disponibilidades eco-
nómicas no pa,sen de 12.000 pese-
tas anuales, si la familia. se compo-
ne de cuatro o menos individuos,
considerándose dicha cantidad . au-
mentada en .3.000 pesetas; por cada
individuo más que la, integre; y ob-
servar buena conducta social.

No podrán aspiran. a /a pensión
dicha los familiares de los e que, ac-
tu'almente disfruten pensión de es-
tudios de esta Corporación.

La admisión a ,los ejercicios de
oposición deberá Solicitarse de mi
Presidencia, antes de las doce hti-
ras del día 14 del próximo mes de
julio, extendiéndose la instancia,
que ha de ser . de •puño' y lei,1;a del
aspirante, en papel de 1'55 pesetas,
Con un timre prov'ncial de 3'00 pe-

‚setas; acompafiándose a la mima
los documentes siguientes:

Certificación de la inscripción de
nacimiento del ,aspira,nte en el Re-
g:stro Civil.

Certificación de la Alcaldía. del
lugar de su residencia, para acre-
ditar que él y sus padres:, tutores
o familiar de quienes dependa, figa-'

eran en el padrón de vecinos del
mismo, asi'como la, fecha de que da-
ta su inscripción como tales. .

Ministerio de Cultura 2024
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con la obligación de alcanzar la cali-
ficación de Notable, por ro menos en
el cincuenta por ciento de las asig-
naturas que cursen en cada año se-
rán las de un curso completo y con
la de cump l ir todas las obligaciones
que le impone el Peglamento de
Phsiones de Estudios de esta COI.-
Oración.

Los ejercicios de oposición serán
los que se determinan en el nuncio-

'nado Pegiamento con el cuestiona-
rio que al efecto se señale.

La fecha de comienzo de los mis-
mo y todo lo demás relacionado con
esta convocatoria se anunciará,
oportunamente, en el cuadro de
anuncios de ésta Excma. Corpora-
ción provincial.

Córdoba, 7 de junio de 1951..--.El

Presidente, Joaquín Gisbert Lunä.

PRESI ENCIA
Circular núm. 2.448

El Excmo. Sr. Pres*dente de la
Junta Central del Censo, con fecha
5 del Corriente mes, comunica a es-
ta . Presidencia las Instrucciones que
han de observarse para llevar a ca-
bo el cumplimiento del Decreto de
la Presidenc'a del Gobierno de fe-
cha 9 de majo de '1951, por el 'que
.se ordena la formación del Censo
Electoral de res:tientes mayores de
edad y vecinos cabeza de familia
(ElecciOnes municipales 1951 y Re-
feréndum), por lo que esta Junta
provincial recomienda a. las Juntas
Municipales .los extremos siguien-
tes:

Previa convocatoria de sus Pre-
sideni,es, que se señalarán con la
debida antelación los locales y ho-
ras *que ,estimen oportunos, se reu-
nirán antes del día 20 del corren-
te mes, las Juntas Municipales.

beclaración jurada del cabeza. dç-'
familia del aspirante, en la que se
haga constar el número de hijos. o
familiares que tiene a Su cargo y
mediös económicos anuales con que
cuenta. • para él sóstenimiento de sus
atenciones familiares.

Certificación de buena conducta
social expedida poz la Alcaldía de
su residencia.

/Certificación académica de losiies
tudios que tenga realizados, expe-
dida por los correspondientes Cen-
tros de Enseñanza.- De las dichas
certificacione s deberá resultar» qüe

110 obtenido el aspirante», la califi-
cación notable, por lo menos en el
50 por 100 de las asignaturas cursa- .
das, o, como nota. media.

Los aspirantes que aún no hubie-
ren hecho examen de ingreso' en la
Es-cuela, deberán hacer constar en
la instancia que se comprometen

para realizaaio, Metido' admitidos de.
un modo condicional, toda vez que
de \no ingresar len la Escuela, no
pueden hacer .en ellas su matrícula
Oficial..

Todos cuantos documentos esti-
men pertinentes para acreditar sus
circunstancias personales o aptitu

" des especiales.
En el caso de que no hubiere as-

pirantes que reunan todas las cir-
cunstancias requeridas', el Tribunal
correspondiente resolverá sobre la
'admisión o no adtnisión de las que
no la,s reunan.

El agaciado con, la pensión, debe
-rá seguir sus estudios, con carácter

ioficiai, en la Escuela mencionada,
con la obligación dr alcanzar, por
lo menos, la calificación de notable
en la mitad de las asignaturas _cur-
sadas y la de cumplir todas cuantas
impone el Reglamento de Pensiones
de Estudios de esta. Corporación..

Las ejercicios de oposició n serán
los que señala en el artfculo 36 del.
Reglamento de Pensiones de Estu-
dios »de esta Corporación, con el
cuestionario ,citre en el mismo se -
determina.

La fecha de comenzar los ejerci-
cios y .todo lo demás relacionado
coni esta convocatoria, se hará sa-
ber oportunamente en el cua.dro
.anuncios de esta Corporación.

Córdoba, 7 de junio de 1951,E1

Presidente, Joaquín Gisbert.

Secretaria 	 Negdo Edción. Dotes. y Turismo

Núm. 2.456

ANUNCIO

Por mi decreto de 4 del corriente
mes, y de conformidad con el dicta-
men emitido por la Sección de Go-
bierno de esta Excma. Diputación
provincial, he resdelto anunciar la
convocatoria para otergar previa
oposición y con las condiciones re-
glamentarias, una Pensión dotada
con el hdber anual de SEIS MIL PE-
SETAS, por el tiem po que duren los
estudios que siga el agraciado con
ella, para seguirlos en cualquiera de
las Facultades de Letras de las Uni-
versidades Españolas.
• Dicha pensión comenzará a perci-
birla el agraciado, 'a partir del da

primero chi próximo mes de octobre,
hasta el último día dkl mes de junio
del año e n . que termine los estudios
y se abonará por dozavas partes, en
la forme y con las condiciones pre-
venidas eh el Peglamerdo de Pensio-
nes de Estudios de esta Corpora-
ción.

Para optar a la misma es indispen-
sable estar en las condiciones legales"
para comenzar dichos estudios oi
para hacer su matrícula oficial en la
Facultad correspondiente.

Haber nacido en esta provincia y
figur-n• domiciliado en ella, sin inte-
rrupción durante los últimos cinco
años consecutivos, el aspirante y sus
padres, tutores o familiares de quie-
nes dependa legalmente. Ser pobres,
considerándose corno tal al que cu-
yas disponibilidades económicas no
superiores a doce mil pesetas anua-
les, cuya familia se compone de cua-
tro o menos individuos; entendiéndo-
se aumentada dicha cantidad en tres
mil pesetas anules por cada indivi-
duo más que integre la familia. Si ob-
serva buena conducta social; sin que
puedan aspirar a ella los familiares
de los que actualmente disfruten
Pensión de Estudios de ésta Cor-
poración.

La admisión a los ejercicios de
oposición, deberá solicitarse de .és-
ta Presidencia, antes de las 12 horas
del día 14 del próximo mes de julio,
extendiéndose la instancia, que ha

de ser de puño y letra del interesa-
do, en papel de 1'55 pesetas con un
timbre provisional de 3'00 pesetas,
habiendo de acompañarse a la mis-
ma los documentos siguientes:

Certificación de la inscripción de
nacimiento en el Registro Civil, del
aspirante. 	 i

I
Certificación expedida por la Cor-

poración Municipal de la localidad
de su residencia en la que se deter-
mine que el aspirante y sus padres O
personas de quienes depende, figu-
ra en el padrón de vecinos y la épo-
ca desde que figuran avecindados

en la localidad.
Declaración jurada del cabeza de

familia del aspirante, en la que se
haga constar el número de hijos o
fam liares que tiene a su cargo y los
medios económicos anuales con que
cuenta para el sostenimiento de sus

I
atenciones familiares.

Certificación de buena conducta
social expedida por la Alcaldía de
su residencia.

Certificación Académica de los
estudios realizados, expedida por
los correspondientes Centros de En-
señanza, de la que debe resultar que
alcanzó la calificación de Notable en
ei 50 por 100 de las asignaturas de
Letras del Bachillerato, así como en
las cursadas en la facultad si el as-
pirante tiene aprobado el primer
año de los mismos, máximo que
puede haber cursado.

Certificación o documento acredi-
t ativo de que tiene aprobado el exa-
men de Estado.

Todos los documentos que esti-
men pertinentes .para acrediter sus
circunstancias persondes y aptitu-
des especiales. 	 .

En el caso que no hubiere aspiran-
tes con todas las circunstancias an-
tes dichas podrá adm1tirse a los que
.no las reunan todas a juicio del co-
rrespondiente Tribunal.

Los agrnciados con la pensión de
referencia, /l'abra de seguir SU5 estu-
dios, con caracter oficial in cualquie-
ra de las Universidades del Peino

Estas, se constituirán en la forma
que determina el arlIculci 11 de la
Ley de 8 de a.gosto de-1907 , con
modificaciones que introdujo el tr.
tículo 2.° del Decreto de 20 de e
tierbs 

Juntas
re udne ls945.

Las 	
'

s 
del c:

su Electoral, darán' cuente de
reunión por telégrafo a esta previnl
cial.. sin perjuicio de ratificarlo
el día inmediato por oficio expre

AR

l 	 tiiiiliteemgrbardoaSscpyn greurne ,thiaeyii.yo
  

de'
 e

os 	 en
quedado do
certificación del acta de constite
cien.

Disfrutarán de franquicia postal
y telegráfica las comunicaciones en-
tre los Presidentes de las Juns
151- un icipales• del Censo Electoral con
esta  p rit

reunión
o vinci 1 .Efi l 

de constitución, la.
meran conocimiento de las chao- i
siciones contenidas en los Decretos
de 9 y 21 de mayo del corriente eta
(B. O. de lá provincia número 12!
de fecha 30) que ordenan la forma-

ción del Censo a . que so hace men-
ción en esta Circular.

A partir de esta. sesión debeen
reunirse. çon el objeto y en las fe-
chas' que ordena el segundo de los
citados - decretos, debiendo dome
exacto cumplimento a cuante en el
mismo se especifica con-respectua
In * labor a realizar por las 11111(83

Municipales.
Lo que se publica para general

conocimiento de las Juntas h n.
eipales del Censo Electoral de re
provincia, en e u ni pl im i ento del
acuerdo adoptado por esta Juntae
prOvinical del día, 1\1 del corrien
mes

• Córdoba, , 12 de junio • de 1951.-
pEel iaPyroe.sidente, José Alcántara Sam-

Confederación Hidrogr

fica del Guadalquivir

DIRECC1ON ADJUNTA

Núm. 2.170

Concesión de Aguas Públic,a1

Habiéndose formulado en a •

Confederación, la petición que
reseña en la siguiente:

NOTA' .

NOMBRE DEL PETIQONAIII1
Don Manuel Egozcozabal Usabiap,
como apoderado de los Heredo

IdneflanExd

ceol.entísimo señor Duque. del

ta 
NOMBRE DEL REPRESENTb

TE EN SEVILLA: Don Germán e

deinaveiirimaEolicseeg:s.ui. Beato debra, número 
ToC :LARSieEgos D. E APROVECHA

CANTIDAD DE AGUA QUE 5
PIDE : Ciento veinte litro s Per

rs»
CORRIENTE DE DONDE H A 5 •

DERIVARSE: Río Guadalquivir.
TERMINO MUNICIPAL DONOt

RADICAR.C116ArNdobLAa.. S OBRAS IA

De conformidad con
puesto en el artículo once 

Real Decreto-Ley número
y tres, de siete clè enero de

odi

novecentos veinte y siete, le

ficado por el de veinte y sielo

arznoo, d; dmiislponspevioencieejitpoossvereioro

uno
	 se- abre un P101'''

que dtefarrniennáráquea sleas
e ud ioricpel a n"

h

treinta naturales y eonsecuti°

SECRETARIA

Sección 2 	 Negociado Gobernación

Núm. 2.459

Nota de los precios medios 5Clid-

lados por esta Presidencia, de con-
formidad con el dictamen emitido
por la Sección d2 Gobierno de es-
ta Excma. Diputación provincial, de -

acuerdo con el Sr. Representante del
Excelentísimo Sr. Gobernador Civil
de esta prövincia, según previene la
O. C. de 17 de noviembre de 1933,
que han de servir de base a la Irqui-

dación y abono de los suministros
que hayan verificado los p ueblos de
esta provincia, durante el mes de

abtil Pasado. a fuerzas del Ejér-
cito y Guardia Clvd.

Pesetas

Ración de pan 70 decágra-
1110s 	
	 2'52

id. de cebada de 4 kilogramos 4'37
Id. de paja de 6 kilogramos.. 1'88
Kilogramo de carbón 	  1'23
Id. de leña. 	  0'36
Litro de aceite 	  10'18
Id. de petróleo 	  4'47

Lo que se hace' público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Coid ba, 4 de ¡ardo de 1951.—El
Presidente, Joaquín Gisbert.

Jimia Piniel iI1 temo Egdorál

Ministerio de Cultura 2024
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CENSO DE POBLACION

ENTIDADES
DE

POBLACION

Categoría

de la

entidad
y

Residentes
presentes

Residentes 
Transeuntes •

aticemos

V M y M

Poblacion de
1-echo

V

Poblacion de
derecho

Caseblancg. 	
Man ialbán de Córdoba...
Rizuelo (El). 	kusas (Las). 	
Te lares de Palma

78 50
80 59 	 4

1

	

102 	 68
5

	

101 	 80 	 23 	 30

	

1.937 	 1.997 	 1.013 	 2.053

	

58 	 60 	 58' 	 60
	141 	 103 	 39 	 35

	

126 	 116	 126 	 111

Caserío
Villa

Barrio
Caserío
Barrio

23
1.933

57
39

126

30
1994.

60
35

111
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desde la -fecha- siguiente, inclusi-

ve 
a la de publicac i ón del pre-

sente anuncio en el «Boletín Oi •

Mal del. Estado».
Durante este plazo, y en horas

hábiles de oficina, deberá presen-

tar el peticionario: en:' las ofici-

n as de esta Confederación, sitas

Cii Sevilla, Plaza »de España, Sec-

tor segundo, el proyeeto corres-'

pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También " se admitirán
en dichas oficina s y en los 'referi.•
dos plazos y horas, otros proyectos

que tengan el 'mismo objeto. que

la petición que ' se anuncia o sean
incompatibles can él. Transcurri-
do . el plazas fijado .no ,se admitirá
ninguno más en competencia eon

los presentados.
La apertura de proyectos, a que

se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado;' se
-verificará a las doce horas del pri -

mer día laborable , siguiente al de
terminación del plazo de treinta

, días antes fijado, pudiendo asis•

tir al acto todos los' peticionarios

y levantándose de ello el . acta que
prescribe 'dicho • artículo, que será
suscrita por los mismos..
• Sevilla, diez y seis de mayo de

mil novecientos cincuenta y uno.--

El Ingeniero Director Adjunto
P. A., R. Suárez Pazos.

Ayuntamientos
DOS TORRES

Núm. 2.390
El Alcalde Presidente del. Ayunta-

miento de Dos Torres.
llago saber: Que confeccionado

el apéndice de las alteraciones de
contribución Urbana de este término,
que ha de servir de base para la con-
fección del Padrón de citada contii-
bodón pura el arip 1952, queda ex-
puesto al p úblico durante el p lazo de
8 días hábiles, a contar del siguiente
en que aparezca el presente inserto
en el 50LECIN OFICIAL de la Pro-
vincia, durante cuyo plazo podrán
formularse cuantas reclamaciones se
estimen pertinent, S.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Dos Torres, 8 de júnio de 1951. -
Firma ilegible.
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AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.377
Miguel Gallegos Alberca, de 42

anos de edad, casado, vecitio de
Puente Genil, domiciliado últimamen-
te en calle Herrera, en el Local de

las Escuelas de Ramiro de Maeztu,
com parecerá ante este juzgado, sito
en Plaza Marqués de Senda Blanca,
para constituirse en prisión en el ter-
mino de diez cha's, apercibiendolz
que de no hacerlo será declarado re-

belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Asimismo.. ruego y eneargo a to-
das las autoridades y agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y prisión de dicho procesado el orle
de ser habido será puesto en el
Arresto o Prisión correspondiente a
disposición de este juzgado por cau-
sa número 7 del corriente aho, lo
que comunicará seguidamente a este
juzgado.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
2 de junio de 1951.--Pedro Escriba-
no.- El Secretarios Manuel Rueda.

Núm. 2.378

Cristóbal Sillero Roldán, de 26
años de edad, casado, natural de
Zambra y vecino de Puente Genil,
domiciliado en calle Esperanza, nú-
mero 9, comparecerá ante este luz:-
gado en el plazo de 10 días, para
constituirse en prisión por causa 133
del corriente año por hurto, aperci-
biéndole que de no comparecer le
será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las autoridades y agentes de la
Policia judicial, procedan a lä busca
y prisión de dicho procesado el que
caso de ser habido será puesto en el
Arresto Munici pal o Prisión corres-
pondiente a disposición de este

Juzgado, comunicándolo/ telegráfica-
mente para poder legalizar su situa-
ción.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
2 de junio de 1951. - P. Escribano. -
El Secretario, Manuel Rueda.

NÚMERO 2.394

Núm. 2.379

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción del partido.
En . este Juzgado se sigue ceisa

criminal de oficio número 70 de 1951,
por hurto de aceitunas, en la finca
pago de Tiscar, del término de Puen-
te Genil, contra Dolores Regadera
Zambiano, y en proveido de esta

fecha se ha acordado hacerle por
medio del presente el ofrecimiento
de causa que preceptúa el artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal a quienes se crean perjudica-
dos en dicha causa.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 4 cie Junio de 1951. —p. Escribano.
- El Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 2.380
Don Pedro Escribano Serrano, juez

.de Primera Instancia e- Instrucción
del Partido. •

Por el presente, ruego y encargo a
todas las autoridades y agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de los zapatos que después
se dirán, sustraidos en la noche del
31 al día de hoy, del local de zapate-
ría que posee en esta ciudad Juan
Campos Miranda, . en calle Rafael
Crespo, 42, lo que ceso de ser habi-:
do será puesto a disposición de este
juzgado con Sus poseedores ilegiti-
mos si no acreditan su legal adqui-
sición; pues así lo tengo acordado en
el sumario que instruyo con el nú-
mero 176 del corriente arlo por robo.

Efeetos

Once pares de zapato* S de caba-
llero de las faenas del campo.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
1. 0 de junio de 1951. P. Escribano.
- El Secretario, A. García.

BUJALANCE

Núm. 2.381

Francisco Pulido Castro y Antonio
Caballero Aguilar, domiciliados últi-
mamente en esta Población, y cuyas
demás circunstancias, así como su
paradero actual se ignoran, procesa-_

MUNICIPIO DE MON TAL BAN

dos en la causa número 62 de 1942,
sobre cohecho, comparecerán en es-
te juzgado dentro del término de diez

días, para constituirse en prisión por
indicada causa, apercibidos que de
'no comparecer les parará el perjui-
cio . a que haya lugar en derecho, y
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, raego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como miliiares Y' demás individuos
de que se compone la Policía Judi-
cial, procedan a la busca y prisión
de dichos procesados, dejándolos a
disposición del llimo. Sr. Presidente
de la Audiencia Provincial de Córdo-
ba, por expresada causa, caso de ser

habidos.
Dado en Bujalance, a 8 de junio de

1951. - Luis Antonio-Burón. - El Se-
cretario P. H., A. González.

TORRECAMPO

Núm. 2 387

Don Fidencio Pozo Pozuelo, Secre-
tario del juzgado de Paz de esta

Doy fé: Que en los autos de jui-
cio de faltas de que se hará men-
ción, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
es como sigue:

Sentencia. En la villa de Torre-
campo, a 6 de junio de 1951, el se-

ñor juez suplente de Paz de la mis-
ma don jr-Ssé Delgado Fernández,.
habiendotvisto los precedentes au-
tos de juicio de faltas seguidos ert
este juzgado a virtud de denuncia de
Juan Estiban Pozuelo Palomo, de
36 años de edad, de estado soltero,
prof2sián labrador, natural y vecino

de Villänueva de Córdoba, con do-
micilio en calle Cruz de Piedra, con-
tra Antonio Acedo Cabezas, de estos
vecinos,gitano, mayor de edad, con
domicilio en calle Antonio Barroso
y M inuel González Heredia, gitano,
mayor de edad, vecino de la ciudad
de •Pozoblanco, con domicilio en ca-
lle Bautista, número 26; p or pastar
unas 24 caballerías de éstos, los

dias 8, 9, 11 y 12 del pasado mes de

mayo, cuyas caballerías son de las

especies, caballar, mulnr y asnal, en

una finca que el primero lleva en
arrendamiento propiedad de Pedro
Picó, al sitio Navalcepillo de este

término, cuya finca se encuentra de

er-fal y las hieibas guardadas para

Fallo: Que debo condenar y

con deno a Antonio Acedo Cabezas

y Manuel Go pzález Heredia, con la
multa a cada uno de ellos de 30 pe-

s, t a s , que harán efectivas en papel

* de pagos al Estado, a que indemni-
een a jaandE-teb a n Pozuelo Palomo

'en la cantidad de 800 peseta* s .,- a la

multa caJa 1.100 de 15 pesetas por la
no aststancia-aal * juicio en papel de

w) ..3 al Estado y al pago de por
mit ad de las costas del juicio.

Aai por starnui senteacia Que se
nonficará a las- partas y para que
tenga ingar la de los denunciados
A mio A "edd Cäbezas y Minuei
0•Inzál2z tiredia. rernhase edicto
c:11 Ex :elentisi--no Sr. (3 )bernador

Civil de la pri,vi teia, para su inser-

t. ÓtLii l BOLETial OFICIAL, den-

Illudgmo auxiliui [12 iilsgigióil UÍ I 	 1ll Nilsül

Don Rafael Pérez de la Las:ra
. CensP1 	

Castillero, Secretario accidental del Ayuntamiento de esta villa y du la Coarision

de la MISind. 
., laCceorrtirf2icsop :orid92:1 :2h2tilo)is aniecedentes datos numéricos, resulte que concuerdan en un todo con los contenidos

O.1
J RzStitnZn que queda'archiv.ida en esta Secretaría.

di, Y Derd su ITtnisión al Exceteaiísiino Sr. Gobernador Cniil de esta provincia, en cum p limie.tito y a lo s fi 1,.- ,, --

Eell ‘;_iled2ts it:21 jpeo r la Insiruccion dictada p ara la Confeccion dl Censo de Población, ex p ido l a . presente visad o r

en Montalbán de Cordoba, a 12 de ma yo de 1951.- El Secretario, Rafael Pérez de la Lastra.- V.° K°:
'''

i 

s'alde , S. Roldán.

Ministerio de Cultura 2024



4 	 BOLETIN OFICIAL

,)4

1.,

nitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo. —osé Delgado.

Y para que conste y remitir '31 Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
Ja provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL expido el pre-
sente, que firmo, visa y sella el se-
ñor Juez suplente de Paz, en Torre-

:campo, a 7 de junio de 1931.—
• Fidencio Pozo.- V.° I3.°: El juez
Suplente de Paz, lose Delgado. -

BENAIVIEM

Mina. 2.395

Por el pre sente, se cita, llama y
emplaza al sujeto que a las 15 ho-
ras del día 6 de febrero anterior, y
al ser sorprendido por el Guarda
Jurado Juan Lara Lucena, cuando
sacaba leña de, la. finca. de olivar,
sita' en «Las Canteras», de este C‘r-
mino, prop'a de don José Carreira
Ramíre,t, manilfest6" .11amarse Fran-
cisco Vera Ramírez,. de 63 arios, le-
cino de Encinas Reales, con domi-
cilio en la calle Corona, y que re-
sulta desconocido, a fin de -prestar
'declaración, en las ,diligencias de
juicio :verbal de faltas número 17 de
1951, sobre daños. Asimismo ruego
y. encargo a todas las autoridades
y agentes de la . Policía judicial,
procedan a la busca y detención,
de ' d'eh() sujeto, poniéndolo a mi
disposición en este arresto, caso de
ser habido. 	 •

Y para que se inserte en eI BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se expide la presente en Bename-
jf, a 6 de junio de 1951.—E1 Secre-

- tarjo, José Artero Espín.

CORDOBA
. Núm. 2.382

Juan Santana: Romero, (a )  «El
Santana», hijó de Juan y de Eladia,
de naturaleza ignorada, de estado
soltero, profesiAn ninguna, de 22
arios de edad, domiciliado última-
mente en Dos Hermanas, procesa-
do por robo, sumario n..° 133-1951.

com;parecerá en término de diez
días; ante el Juzgadci de Instruc-
ción Número Uno de Córdoba,
apercibiéndole ' de que si no lo veri-
fica, será declarado rebelde.

Córdoba, 9 de:junio de 4951.—
El Secretario P. H., Julio Alcárita:
ra..--:Visto bueno: El Juez de Iris-
trucción, José Mariä Francés.

Núm. 2.296

Den José Luis García Hirschfell
Juez* municipal del Número Uno
de esta, capital.

n
Hago saber: Por el presente 'se

requiere a todos los "agentes de la
autoridad y Policía. judicial, pro-
cedan a la busca, captura e ingreso
en arresto por término de cinco •
días, del _condenado en el expe-
diente número 153 de 1951, por
hurto, José Ruiz Expósito, .de 17
arios de edad. natural. de Villavicio-
sa, .provincia de Córdoba, hijo de
Concepción, die estado soltero, y
cuyo último domicilio fue Villdvicio-
sa, calle Fray Pedro, 45 y actual-
mente en ignorado paradero. Asi-
m'smo se le . dé vista de la tasación
de costas recaída en , dicho expe-
diente y que asciende a 239'45 pe-
setas. 	 .

Y para su inserción en el BOLE-
T1N OFICIAL de esta provincia, ex-
pido el presente en Córdoba a 5 de
junio . de 1951.—José Luis Garcia
'Hirschfeld.—E1 Secretario, 'Firm4(-
ilegible. 	 •

Núm. 2.397

Don José Luis García Hirschfeld;
Juez 'municipal del Número Uno
de° esta capital..
Hago saber: Por el presente, se

requiere a todos los agentes de la:
autoridad y Policía judicial, proce-
dan a la busca y captura e ingreso
en arresto V)or 'término de 7 días, del
condenado en el exped:ente n.°1.005.
de 1950, por lesiones, Andrés Tole-
dano Cardador, de 52 años de edad,
natural de Fernán-Núñez, provin-
cia de Córdoba, hijo de Andrés
de María, de estado casado, profe-
sión del campo, y cuyo último( do-
miclio fue, Córdoba, Cortijo Ala-
medilla, y actualmente en ignora-./
dä spara.de9o. Asimismo se le dé vis-
ta, de la tasación de costas recaída,
en dicho expediente y que 'ascien-
de a 44'90 pesetas.

• Y para su inserción en el BOLE-
'TN OFICIAL de 'esta prov :ncia, ex-
Pido el presente en Córdoba, a 4 de
junio de 1951.---José Luis Garcki.
Hirschfeld.—E1 Secretario. Firma
ilegible.

Núm. 2.398
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez Municipal . del número Uno
de esta Capital.
Hago saber: Por el presente, se

requiere a todos los Agentds . de la
Autoridad y Policía Judicial proce-
dan a la busca, ca,ptura, e ingreso
en -arresto por término de treinta

'días del condenado en el expedien-
te número 25 de 1951, por 'estafa,
Perfecto Navarro Montero, de 40
arios de .edaele natural de Badajoz,
provincia de idem, hijo de Manuel
y de . Perfecta, de. estado soltero
profesión camarero, y buyo
doniicilio fue Badajoz, calle 'Valla-
dolid, 4 5 y actualmente en ignorado
paradero. Asimismo se le dé vista
de la tasación de costas recaída en
dicho . expediente y que asciende a
289'30 pesetas.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, ex-
pido el presente en Córdoba a 5 de
junio de 1.951.—jo6é Luis García.—
El Secretario, Vicente Merino.

Núm.. 2.399

Dort 'José Luis García Hirschfgeld.
Juez municipal del número Uno
de esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se instruyen diligencia.s por- lesio-
nes bajo el número 545 de 1951,
contra Luis Toledano Pérez. Por el
presente, se. cita al lesionado Miguel
Santisteba.n Cabos, vecino que. fué:
de Iznájar y actualmente en igno-
rado paradero, para que en el tér-
mino dé ocho días a partir de la.
publicación del' presente en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
comparezca a prestar declaración
en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en la. calleja Quintero
número 17 (Garidomar), bajo los
apercibimientos de Ley..

Y para que conste e inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta Capi-
tal, expido el presente en Córdoba,
a 5 de junio de 1951.—José' Luis
García H'rschfeld.—E1 Secretario,.
Vicente Merino.

Núm. 2.400

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez Municipal del Distrito nú-
nierb Uno de Córdoba..
1-lagO saber: Por el presente, se

requ'ere a todos los Agentes de -la
Autoride4c1 yr- Policta. Judfcial, pro-

cedan a la busca, captura e ingreso
en el arresto, por término de 5 días,
a los 'condenados en .el expediente
número 1,.204-950, por hurto, An-
drés Rodríguez •aez, de 24 años.
natural de Montoro, provincia de.
Córdoba, hijo de Francisco y Ma-
nuela, de profesión jornalero; y Juan
Antonio Ruano, Jaén,; de -18 arios,
natural de Montoro, hijo de Juan y
María., de profesión jornalero, y
cuyo último domicilio lo tuvieron
en Montoro, y actualmente ten
norado paradero; asimismo se les e.
vista de la tasación de cOstas re-
caida en dicho expediente, que
asciende a la cantidad de' 174'55
pesetas, correspondiéndole abonar
cada uno, la cantidad de 58'20 pe-
setas.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia.,
expido' el presente en Córdoba, a 4

de junio de 1951.—José Luis García.
Vicente Merino.

Núm. 2.419 •

José María Rico. Lavela, hijo de
Diego y de 'Carmen, natural de
Córdoba., de estado soltero, profe-
sión jornalero, de 22 arios, domici-
liado en Córciciba., procesado por
falsedad, en la causa número 232 de
de 1948, comparecerá en térm:no
de diez días, ante el Juzgado de Ins-
trucción núm. 2 de Córdoba, aper-
cibido en caso contrario de ser de-
clarado rebelde.

Córdoba, 7 de junio de 1951.--
Ei Secretario P. S., Manuel Moral.
--V.° B.°: El Juez de Instrucción,
Andrés de Castro.

2.418

Juana Aldaraz Palacios, hija de
Juan y de Leonor, natural de Buja-
lance, de estado soltera, protesten
SUS labores, de 47 años, domiciliada
últimamente en Córdoba, procesa-
da por hurto, en la causa número
147 de 1944, comparecerá e en tér-
mino, de diez días ante el juzgado.
de Instrucción número 2 de Córdo-
ba, apercibida en caso contrario de,
ser declarada rebelde.

Córdoba, 9 de junio de 1951.—
El Secretario P. S., Manuel Moral.
—V.° B.° El Juez de Instrucción,
Andrés de Castro.

Núm., 2.420

Isidoro Espinosa López, hijo na-
tural de Teresa, natural de-Lucena,
de estado casado, profesión corre-
dor, de 53 años, domiciliado últi-
ma,mente en Córdoba, procesado
por hurto, en la causa. número 1.53
de 1947, comparecerá en término
de* diez días, ante el Juzgado de
Instrucc:ón número 2 de Córdobas
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde.

Córdoba, 9 de junio de 4951.—

El Secretario , P. S. Manuel Moral.
B.°:E1 Juez de Instrucción,

Andrés de Castro.

Núm .., 2.42.1

Joaquín .Valencia. Ortkz, de esta
vecindad, María Auxiliadora, . 187,
y cuyas demás circunstancias se
desccinocen, procesado' por hurto.
en la causa número 107 de 1942.
cnm.parecerá.en términ9 -de d:ez días,*
ante el Juzgado .de • Instrucción nu-
Mero' 2 de. Córdoba, apercib i do en
caso contrario de ser declaraJo
rebelde .. 	 •

Córdoba, 5 de junio de 1951.—
El. Secretario P. S., Manuel Moral.

B°:: El Juez de Instrucción,
.Andrés de Castro.

ALMADEN

Núm. 2.414

,

gago y con el número 26 d
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A. S.; otra con A.
les; dos camisetas de felpa. c ni e°11

ve sábanas de matrimonio cit
estado, con las 	 buen

dos letra E; dciS letra M; i
iniyclatl:ses ssligin:i utli

se sigue sumario por robo deneclogn5iite

entes:

A; a punto de marca; una ioaltia,,h3e.;

Satén' y dos también blancos (l.:

da con inCiales A y S, otra Quite.

blancos de bolsillo i de jaretón; tres
visos . de señora uno en blan co

tra A., dos docenas de peleles

'tela; un pedazo de- tegulaansa bdtintoleiln

nuevos.; dos camisetas de pd

ifil

cuatro pares de lira
una camisa 'pantalón de telea cficialeta,

dos camisas de niño 	
.anoss;

	

y otra. blanda, ésta con pechsercaudi.e 	

.i

sas de caballero -una de 1

hombre mareadas con E. do
t i . de

seda; unos 	 calzoncillos, (2respm

blando con letras E. y M. la otra
de lana color cruda con las MiSM3S

iniciales, Ola ca.niisa de c ..1 11),Ion) lls eerä ,' 	 (
rayada sini marcar; 'dos cut
sea en forma , de . faja ,cle tela blan-
ca; seis servilletas, tres bhuicasy
tres Estadas en azul, una camiseta
de niño; marcada con la letra E.
propiedad de María Sánchez Upa
y de las hermanas de la mama.

Cinco sábanas de matrimonio
marcadas a cordoncillo -con las le.
tras I. y M. y con A. y M.; cinco pa-
res de calzoncillos con iniciales C.
y M.; un arcón F. y Q. y dos con1
y Al.; tres, toallas con iniciales 1.
y P. una; y dos con t. y M.; dos ca-
misetas felpa con iniciales C. y M.
una y otra con F. y Q.; dos I amisai
de caballero Sin iniciales rayadas)'
tres camisas de niñor blancas; do:
camisetas de verano-una con inicia-
les E. y M. y la otra sin . marca; tres
eervillelas blancas ,sin , marea; doi

pares de bragas blancas; una bala
de señora estampada.; seis pailueln5
de caballero de 'bolsillo, cinco blan-
cos y uno' con rayas; dos visos ü
niña blancos, estai prendas son de
propiedad de León Molina Tener.
y de Francisco Quesada Ramiro Y
algunas de 'Calixto Molina Ferrer'

Seis . 'sábanas, algunas ce ellb

mareadas con la letra L. y otra :sin
marca, dos de ellas de matia.iinoentaiu

y las cuatro restantes de e
m

verano;; cuatro 
tpaas rede ( i ee caballeta doillde;

do caballero ; nueve. pañuelosy otro
seda de bolsilló, tinos blancosa os de

de color, sin marcar; dos refs 
bale'señora d õ . punto; dos falda

la noche del 5 al 6 del actual.rninao

la casa sita en la finca dono

lasPoarut

del Portijuelo», de este térriiilSilia

licía judicial, la busca 	 res

t°001.1
(Huerta Arqueta), al sitio

Cuyas prendas fueron susztbleatilraat811:n.dc'dna'll

ras y cuatro . sogenes, dos'
ymodloins.ad Be eenoitl eozr ., propiedad d

y	 ' 	 ;

eelridpia.edies presente,e ,a- geennciaeisTod ello 8

'mismo a la detención e:,.* 	
ingreso

las prendas relacionadas, eca 

Juzga'
d

en

	d P lo> ' 3 delnl -aa a tdoi rs I) oo 3 ai cui tóonr e (slaei. 8esidep joi.,, 	 v

	

de 1951.—Silverio M e;ilie:1,1(1:ieeficgbliiiß.11?1 . 	 Y
Dado en Almadén,

n'as —E,1 Secretario, FirniaoiDom
......-/
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